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INFAMES WOMEN IN ROMAN SOCIETY OF THE EARLY EMPIRE

RESUMEN: Este trabajo pretende estudiar la infa-
mia asociada a la mujer romana durante el Alto Im-
perio. El análisis de las fuentes literarias, jurídicas 
y epigráficas es fundamental para comprender la 
situación de estas féminas. Aquellas que no cum-
plieron con el papel de matrona ideal, impuesto por 
el mos maiorum y la legalidad, fueron duramente 
criticadas y marginadas por la sociedad romana. 
La moral y la tradición jugaron un papel decisivo 
en el desprestigio de estas mujeres infames.
PALABRAS CLAVE: Prostitución; adulterio; 
marginalidad; impudicitia; castitas.

ABSTRACT: The purpose of this paper is the 
study the infamia associated with the Roman 
woman in the Early Empire. It is important the 
analysis of literary, legal and epigraphic sources 
to understand the situation of these women. Those 
who did not fulfill the role of ideal matrona were 
severely criticized and marginalized by Roman 
society. Morality and tradition played a decisive 
role in the discredit of these infames women.
KEYWORDS: Prostitution; adultery; marginali-
zation; impudicitia; castitas.

RECIBIDO: 10/05/2019. ACEPTADO: 04/06/2019

1. la infamia y el modelo de matrona romana

En el mundo romano, la infamia se asociaba a todos aquellos individuos que tenían 
una mala reputación desde el punto de vista social1. El descrédito, la deshonra, la 

* Estudio realizado en el marco del grupo de investigación: “Campo y Ciudad. Estructuras socia-
les, económicas e ideológicas en Andalucía y el Mundo Mediterráneo durante la Antigüedad” (HUM 
441). Asimismo, este trabajo está enmarcado dentro del Proyecto del Programa Estatal de Generación de 
Conocimiento y Fortalecimiento Científico y Tecnológico del Sistema de I+D+i: “Marginación y visibi-
lidad de la mujer en el Imperio romano: estudio de contrastes en los ámbitos político, jurídicos y religio-
sos” (PGC 2018-094169-B-I00).

1 Humbert 1900; Pfaff 1916.
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deshonestidad, el escándalo o la vergüenza estaban estrechamente ligados a este tér-
mino. La infamia se vinculaba con el ejercicio de profesiones que no gozaban de una 
buena imagen en el seno de la sociedad. Al mismo tiempo, también se relacionaba 
con determinadas conductas consideradas inmorales e indecentes. Tanto los hom-
bres como las mujeres podían verse afectados por este estigma. Nos centraremos en 
el estudio de la figura de las féminas en este trabajo, ya que ellas fueron las que más 
tuvieron que soportar el peso de esta mancha social. Las fuentes jurídicas, literarias 
y epigráficas nos ofrecen interesantes testimonios sobre su situación.

La moral de la época imponía a las mujeres una serie de virtudes como la pudici-
tia, la castitas, la uirtus o la fides2. También era muy valorado el hecho de que fueran 
fieles cumplidoras con los cultos de la religión romana y el respeto al mos maiorum3. 
La principal misión que tenían a lo largo de sus vidas era el matrimonio, junto con la 
reproducción y el cuidado de los hijos. A través de las diversas fuentes escritas, ob-
servamos cómo se llevó a cabo un exhaustivo y severo control del comportamiento 
de estas féminas. La marginación y la diferencia en el trato con respecto al hombre 
son claramente percibidas en los testimonios que analizaremos a continuación.

Las fuentes escritas mencionan frecuentemente a mujeres virtuosas y bue-
nas madres de familias numerosas. Lucrecia, Veturia o Cornelia se convirtieron 
en los prototipos de matronas romanas, ya que encarnaban una serie de virtu-
des que fueron muy admiradas en época augustea4. Al mismo tiempo, eran ha-
bituales las alabanzas a las que habían sido cónyuges de un único varón. Estas 
féminas uniuirae fueron siempre tratadas con mucho aprecio y respeto. Marcial 
describió a Claudia Rufina como una esposa fecunda que había dado a luz a tres 
hijos y había estado casada siempre con el mismo marido5. El poeta Estacio tam-
bién alabó a Priscila por haber tenido un único esposo6. A su vez, las referencias 
a la condición de uniuira se pueden leer en las inscripciones funerarias. Esta ex-
presión la podemos encontrar en el epitafio dedicado en Roma a una liberta im-
perial llamada Aurelia Domitia por Pompeianus, su compañero sentimental7. En 
contraposición, los textos nos muestran las numerosas críticas hacia aquellas que 
contraían varias uniones matrimoniales durante su existencia. El escritor Juvenal 
atacó a las que cambiaban de marido continuamente8. Igualmente, Séneca cen-
suró ese comportamiento y afirmó, de forma irónica, que algunas féminas no cal-
culaban los años mediante los consulados, sino a través de los enlaces que habían 
contraído a lo largo de sus vidas9.

2 Ov. trist. 5.5.45-48. Véase Boëls-Janssen 1993: 229 ss.
3 Cenerini 2002: 24.
4 Cenerini 2002: 25-26, 45; Pavón Torrejón 2015: 129.
5 Mart. 11.53. Otro ejemplo similar lo podemos encontrar en Mart. 10.63.
6 Stat. silv. 5.1.55-56.
7 CIL VI, 13303.
8 Iuv. 6.229-230.
9 Sen. benef. 3.16.2.
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Aquellas mujeres que no cumplían con el modelo ideal fueron perseguidas y 
duramente acosadas por la opinión pública. Las características del prototipo fe-
menino se establecieron y se afianzaron en época republicana. Se esperaba de 
ellas un comportamiento íntegro, junto con el cumplimiento de sus funciones 
como madres y esposas. A su vez, había que salvaguardar la castidad de las mis-
mas para asegurarse la legitimidad de la descendencia10. La libertad sexual o la 
ingesta de alcohol eran características propias de aquellas que constituían el an-
timodelo de la matrona. La prohibición de beber vino tuvo como finalidad evi-
tar la ebriedad que podía afectar al comportamiento del sexo femenino11. Autores 
como, por ejemplo, Séneca criticaron a aquellas que bebían como los hombres12.

Las leyes augusteas fueron emitidas a finales del siglo I a. C. con la finalidad 
de volver a instaurar la moral tradicional en el seno de las familias romanas13. El 
poeta Marcial hizo referencia a la lex Iulia y al objetivo que esta perseguía con 
el restablecimiento de la pudicitia en la sociedad de la época14. Este mismo autor 
describió la situación de normalidad con la que se cometía adulterio antes de la 
promulgación de estas leyes. Se confirman así, una vez más, las informaciones 
que aluden a una relajación de las costumbres en los convulsos últimos años de 
la República. El historiador Floro mencionó la severidad de esta legislación que 
tenía el propósito de erradicar los vicios que se habían convertido en habituales 
durante ese periodo de tiempo15. Igualmente, Horacio calificó la falta de escrú-
pulos y de moral de ese momento como una seria amenaza para la estabilidad del 
matrimonio y de las familias16.

El control de la castitas era otro de los propósitos principales de la legislación 
augustea17. Asimismo, se mencionaban toda una serie de sanciones contra los de-
litos como el stuprum y el adulterium, junto con la enumeración de las personas 
que eran consideradas “despreciables” y con las cuales no se cometían estos crí-
menes. También se perseguía limitar el número de divorcios que aumentaron en 
esa época. Al mismo tiempo, se impusieron diversas prohibiciones de contraer 
matrimonios legítimos a determinadas mujeres romanas afectadas por la infamia. 

10 Cid López 2009: 157, 159.
11 Pomeroy 1990: 175; Cantarella 1996: 121-127.
12 Sen. epist. 95.20-21.
13 Nos referimos a las conocidas como lex Iulia de maritandis ordinibus (18-17 a. C.), la lex Papia 

Poppaea (9 d. C.) y la lex Iulia de adulteriis coercendis (18-17 a. C.). Sobre estas leges, véase Biondi 
1943: 136-137; Balsdon 1962: 218; Raditsa 1980: 290-295; Gallinsky 1981: 127; Astolfi 1996: 17; Friedl 
1996: 60-61; Spagnuolo 2010: 110, 117, 134; Gil 2000: 73; Treggiari 2002: 60; Domínguez 2010: 174-175; 
Valmaña-Ochaíta 2013: 142; Cantarella 2015: 41.

14 Mart. 6.7. Junto con el restablecimiento de las buenas costumbres, estas leyes intentaron favore-
cer el aumento del número de matrimonios y de nacimientos. En ese sentido, véase también Hor. C. S. 
17-20; Tac. ann. 3.25.

15 Flor. 2.34.65.
16 Hor. carm. saec. 3.6.17-32.
17 Pavón 2011: 389.
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A continuación, estudiaremos cuáles eran estas féminas y por qué tenían esa 
mala fama desde el punto de vista social.

2. la infamia como consecUencia del ejercicio de Una profesión

Como hemos apuntado ya anteriormente, la infamia podía derivar del desempeño 
de un oficio considerado indigno o deshonesto. Algunas fuentes escritas nos pre-
sentan ejemplos bastante claros que ayudan a sostener dicha afirmación. Un hom-
bre llamado Horatius Balbus se encargó de realizar una sepultura colectiva en 
Sarsina (Regio VI)18. El dedicante dispuso en la inscripción funeraria la exclusión 
a quei quaestum spurcum professi essent. La prostitución y otros trabajos relacio-
nados con el mundo del espectáculo se incluían dentro de las profesiones que te-
nían una visión negativa en la sociedad romana.

A lo largo de toda la Historia de la antigua Roma, la prostituta siempre fue 
vinculada con la infamia. Esta consideración se mantuvo durante siglos como 
queda reflejada en la legislación romana. Las leyes augusteas, por ejemplo, pro-
hibieron que las meretrices contrajeran matrimonios legítimos y reconocidos por 
el Derecho. El jurista Marcelo las calificó como “mujeres deshonestas” por el es-
tilo de vida indecente que llevaban19. Él manifestó que no importaba si ejercían su 
oficio de forma pública o privada, ya que tendrían que cargar igualmente con la 
indignidad. El ataque a esta profesión se debía a la visión de la prostitución como 
una mezcla de vicios y una forma de lograr beneficios a costa de la corrupción de 
las costumbres y de la moral20. Por lo general, la meretrix era duramente criticada 
por el comercio de su propio cuerpo y la obtención de rendimientos económicos 
por esa actividad, más que por las relaciones sexuales que mantenía21.

Había una jerarquización de las prostitutas en función del lugar en el que 
ejercían su oficio. Aquellas más pobres se situaban en las calzadas y necrópolis a 
las afueras de las ciudades, mientras que otras desempeñaron su trabajo en bur-
deles. Vemos, por lo tanto, una diferenciación entre las meretrices más refina-
das, cuyos clientes solían ser hombres ricos, y aquellas que mantenían relaciones 
con esclavos, por lo que eran las peores consideradas. Los grafitis pompeyanos 
nos muestran referencias a los nombres de estas mujeres, los servicios sexuales 
que realizaban o los precios que cobraban22. No obstante, todas padecieron la dis-
criminación social en mayor o en menor medida por las actividades que desem-
peñaban. La marginación que sufrieron les afectaría en diversos aspectos de la 
vida cotidiana. La vestimenta, por ejemplo, debía ser distinta a la del resto de sus 

18 CIL XI, 6528.
19 Marcell. dig. 23.2.41 pr.
20 Castello 1940: 124.
21 Fleming 1999: 40, 54.
22 Pomeroy 1990: 224; Varone 1994: 133, 136-139.



HABIS 50 (2019) 167-182 - © Universidad de sevilla - ISSN 0210-7694
http://dx.doi.org/10.12795/Habis.2019.i50.07

171

MUJERES INFAMES EN LA SOCIEDAD ROMANA DEL ALTO IMPERIO*

congéneres con el objetivo de poder diferenciar a unas de otras23. Numerosos son 
los testimonios de las fuentes literarias y jurídicas que aluden a la forma de vestir 
que ellas tenían que respetar24. Al mismo tiempo, tampoco podían entrar en los 
templos o asistir a determinadas celebraciones por la impureza de su profesión.

Normalmente, las fuentes literarias presentan una mala imagen de estas mu-
jeres. Los autores clásicos las describieron como la antítesis de la matrona ro-
mana ideal y una gran cantidad de adjetivos negativos fueron asociados a estas 
féminas. Las descripciones las muestran como perversas, ambiciosas y codicio-
sas. A menudo, en los textos se repite el estereotipo de coleccionistas de aman-
tes movidas por intereses económicos con el fin de buscar una forma de vida25. 
El jurista Ulpiano descartó la pobreza como una excusa para perdonar la vida 
deshonesta de las prostitutas26. A pesar de ello, es justo indicar que la mayoría 
ejercieron este trabajo obligadas por una precaria situación económica. Otras no 
tuvieron más remedio debido a su condición servil y a su incapacidad de decidir 
libremente. No obstante, los romanos no se plantearon prohibir la prostitución, ya 
que creyeron que era necesaria para evitar que se cometieran crímenes como el 
adulterium o el stuprum con féminas honestas27. De esta manera, se podía prote-
ger mejor la castidad de las jóvenes doncellas, de las casadas y de las viudas. En 
ese sentido, Cicerón defendió la prostitución y presentó como algo normal las re-
laciones entre las meretrices y los jóvenes antes del matrimonio28.

La infamia también afectaba a las personas que se encargaban de prostituir a 
otras, tanto si eran hombres como mujeres. La mala imagen que tenían los lenones en 
la sociedad romana se aprecia ya desde época republicana29. Muchas de las proxene-
tas eran antiguas meretrices que conocían bien el negocio y que explotaban sexual-
mente a otras más jóvenes. A veces, eran las mismas madres las que obligaban a sus 
hijas a ejercer este oficio30. El lenocinio estaba igual de mal considerado, o incluso 
peor, que la propia prostitución31. Las descripciones de las lenae en las fuentes es-
critas las presentan como aduladoras, mentirosas y avariciosas32. Ellas fueron perso-
najes habituales en las comedias de Plauto y Terencio en las que eran representadas 
como mujeres duras y sin sentimientos. Como le ocurría a la meretrix, la proxeneta 
tampoco podía contraer un matrimonio legítimo33. La infamia recaía igualmente 

23 Gagé 1960: 68, 1963: 10-11; Petrocelli 1989: 200; Cenerini 2002: 15-16; Berg 2002: 15-73; Olson 
2006: 186; Salazar 2013: 219.

24 Tert. pall. 4.9.1-3.
25 D’Ambra 2007: 54.
26 Vlp. dig. 23.2.43.5.
27 Herreros y Santapau 2005: 98.
28 Cic. Cael 48.
29 Castello 1940: 119-120.
30 Fayer 2013: 323.
31 Vlp. dig. 23.2.43.6. Véase también Vanoyeke 1991: 116; Querzoli 1993: 400; Varone 1994: 133.
32 Plaut. Truc. 224-226; Plaut. Pers. 243-244; Prop. 4.5.5-18.
33 Vlp. reg. 13.
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sobre sus esclavas y libertas ante la sospecha de que también hubiesen podido man-
tener relaciones sexuales a cambio de dinero. Algunos óstraka egipcios mencionan 
ejemplos en los que se recogen las deudas entre las prostitutas y sus proxenetas. Co-
nocemos el caso de los negocios llevados a cabo por dos lenones, Longinus y Apolli-
naris, que explotaban a una meretrix de nombre Serapias en Egipto34.

Bajo el oficio de tabernera solía recaer la sospecha del ejercicio de la prosti-
tución. Al repasar el contenido de la lex Iulia et Papia, el jurista Ulpiano men-
cionó que las mujeres que trabajaban en una taberna también solían ofrecer sus 
servicios sexuales a los clientes35. Por lo tanto, aunque este no siempre fuera su 
principal medio de vida, ellas eran acusadas de ser infames. Podemos encontrar 
diversas referencias a la relación entre estas féminas y el meretricio en las fuen-
tes literarias. Por ejemplo, Virgilio describió a una tabernera siria en una de sus 
obras. El poeta la presentó como una mujer que bailaba de forma lasciva al son de 
la música mientras estaba en estado de embriaguez36. Asimismo, los textos jurídi-
cos recogen alusiones a estas tabernariae que fueron incluidas entre las feminae 
probrosae. Además, la infamia se extendía a sus esclavas y a sus libertas, ya que 
se creía que también habrían podido realizar estos servicios en estos negocios. 
El emperador Alejandro Severo estableció que se debía cumplir la prohibición de 
prostituir a una serua en una taberna cuando ella había sido adquirida con la con-
dición de que iba a ser camarera37. Este texto es una prueba más de que, a veces, 
las mujeres que trabajaban en estos establecimientos ejercían también el meretri-
cio con sus clientes. En muchas ocasiones, eran esclavas que tenían que cumplir 
con las órdenes de sus propietarios. J. F. Gardner ha propuesto que una inscrip-
ción, procedente de un santuario de Venus en Roma, menciona a cuatro libertas 
que trabajaban en un negocio de comidas para los asiduos a este lugar sagrado38. 
Sus cognomina son los empleados frecuentemente en el mundo de la prostitu-
ción, por lo que quizás habrían ofrecido sus servicios sexuales39.

Aquellas mujeres que desempeñaban actividades vinculadas con el mundo 
del espectáculo eran incluidas dentro del grupo de las feminae probrosae. La ac-
tuación ante un público era considerada una humillación tanto moral como so-
cial. El conocido como Edicto del Pretor encuadraba a estas personas entre los 
infames40. Por este motivo, los moralistas romanos consideraron denigrantes estos 
oficios y los relacionaron estrechamente con la infamia. El jurista Paulo hizo refe-
rencia a la indignidad que recaía sobre los individuos que tenían estas profesiones 

34 O. Krok. inv. 227; Cuvigny 2003: 385-386.
35 Vlp. dig. 23.2.43 pr. Además, las tabernas solían ser consideradas como loci inhonesti y, a veces, 

eran equiparadas a los lupanares. Véase Castello 1940: 136; Pomeroy 1978: 214; Robert 1986: 193-194; 
Biggi 1991: 81.

36 Copa 1-4.
37 Cod.Iust. 4.56.3, Imp. Alexander A. Aurelio.
38 AE 1975, 197 = AE 1980, 216.
39 Gardner 1986: 250.
40 Vlp. dig. 3.2.2.5. También Iul. dig. 3.2.1.
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en uno de sus comentarios sobre la lex Iulia et Papia41. Horacio, al describir la 
muerte del famoso cantante Tigelio, calificó como “calaña” tanto a sus amigos 
flautistas como a las mimas y los englobó en el mismo conjunto de individuos 
compuesto por otros bastante humildes como los vagabundos y los curanderos42.

Estas féminas estaban más expuestas a sufrir abusos, aunque, en determina-
das situaciones, ofrecieron sus propios servicios sexuales43. Hay indicios que de-
muestran que algunas habrían ejercido la prostitución. Marcial describió a una 
actriz llamada Telethusa e indicó que desempeñaba ambos trabajos44. Asimismo, 
sabemos que algunas actrices habrían compaginado el mundo de la actuación con 
el meretricio al servicio de los destacamentos de soldados estacionados en Du-
ra-Europos45. Además, muchos espectáculos mezclaban bailes eróticos con el uso 
de instrumentos musicales, lo cual hacía que esta profesión no tuviera una buena 
reputación a los ojos de la moral romana.

Algunas de estas actrices, bailarinas y cantantes obtuvieron importantes éxitos 
junto con el reconocimiento del público a pesar de que eran consideradas infames46. 
No obstante, las que consiguieron esta gloria fueron las menos, ya que la mayo-
ría desempeñaba su oficio con bastante precariedad y con salarios muy bajos47. 
Ellas solían tener orígenes muy humildes, siendo esclavas, libertas o extranjeras 
en su mayor parte. Muchas tocaban instrumentos musicales y actuaban tanto en 
las tabernas como en las fiestas privadas para amenizar las veladas de la aristocra-
cia48. Con frecuencia, los domini invertían su dinero en la formación musical de sus 
seruae con el fin de obtener mayores beneficios económicos a largo plazo.

Las prostitutas y las proxenetas no podían librarse de la infamia cuando de-
jaban de trabajar. Lo mismo les ocurriría a las mujeres que habían formado parte 
del mundo del espectáculo. No solamente ellas padecían esta situación, sino que 
también sus hijas eran incluidas en la categoría de las feminae probrosae. Con 
frecuencia, las hijas solían aprender el oficio de sus madres. Vemos cómo, por 
ejemplo, un carmen de Roma hace alusión a las habilidades de una madre para 
cantar, mientras que su hija se encargaba de danzar y de hacer los coros49. Se-
guramente, ambas participarían en los mismos espectáculos. Las fuentes jurídi-
cas recogen varias disposiciones que establecían la prohibición de contraer iustae 
nuptiae a quienes tuvieran progenitores que hubieran ejercido cualquiera de estos 

41 Paul. dig. 23.2.47.
42 Hor. sat. 1.2.1-3.
43 Gardner 1986: 246. En Hor. sat. 1.2.55-59, podemos ver la consideración social que tenían las 

mimae en el seno de la sociedad romana.
44 Mart. 6.71; 8.51.23-24.
45 Cosme 2013: 272.
46 Rubiera Cancelas 2014: 105.
47 Sen. dial. 12.6-7.
48 D’Ambra 2007: 64.
49 CIL VI, 10131 = CLE 1282.

MUJERES INFAMES EN LA SOCIEDAD ROMANA DEL ALTO IMPERIO



174 HABIS 50 (2019) 167-182 - © Universidad de sevilla - ISSN 0210-7694
http://dx.doi.org/10.12795/Habis.2019.i50.07

FRANCISCO CIDONCHA REDONDO

oficios50. Estas infames no podían ser acusadas de cometer adulterium, debido a la 
mala imagen social que tenían y a su imposibilidad de tener una unión matrimo-
nial51. Los hombres, por su parte, podían mantener relaciones sexuales con ellas 
sin el temor de estar cometiendo delitos como el stuprum o el adulterium.

La deshonra afectaba igualmente a determinadas profesiones propias de los 
varones. Los gladiadores, las auténticas “estrellas” de la época, eran considera-
dos infames por el oficio que desempeñaban52. Las fuentes literarias recogen nu-
merosas críticas hacia las mujeres que mantenían relaciones con estos hombres. 
La moral tradicional romana era totalmente contraria a estas uniones. Juvenal 
mencionó el grave problema y la vergüenza pública que conllevaba para un ma-
rido tener una esposa adúltera unida a uno de estos individuos53. A pesar de ello, 
algunas féminas de la aristocracia romana tuvieron encuentros íntimos con fa-
mosos gladiadores. Juvenal, por ejemplo, escribió sobre el caso de Eppia54. Ella 
perteneció a la élite social y fue la esposa de un senador. Eppia abandonó a su fa-
milia y siguió a un célebre gladiador llamado Sergiolus hasta la ciudad de Ale-
jandría. Este arrebato de pasión hizo que la matrona olvidara los valores y las 
virtudes que la moral establecía para una fémina romana de su condición55. Su 
conducta era contraria a los patrones tradicionales y supondría una afrenta para 
el marido engañado. Ella prefirió rechazar una vida tranquila y lujosa, empren-
diendo un duro viaje por mar hasta Egipto para seguir a su amante. Vemos cómo 
Eppia fue duramente atacada por Juvenal, ya que era una mujer que no cumplía 
con el ideal de matrona y se comportó de una manera considerada indecorosa 
para su estatus social. El mismo poeta remarcó la impudicitia de otras féminas 
que mantuvieron relaciones con hombres que se dedicaban al mundo del espec-
táculo56. Por su parte, Tácito aludió a los encuentros íntimos entre Popea Sabina, 
madre de la segunda esposa de Nerón, y un actor famoso llamado Mnester57. 
También Mesalina fue acusada de encapricharse de un actor que, ya antes, había 
sido el favorito de Calígula58.

El trato o la convivencia con estas personas infames tampoco era bien visto por 
los moralistas romanos. Plinio el Joven, por ejemplo, criticó el comportamiento 

50 Paul. dig. 23.2.44.1.
51 Papin. dig. 48.5.11(10).2; Vlp. reg.13.2.
52 Varios textos jurídicos nos muestran dicha consideración. El Derecho romano establecía, por ejem-

plo, que un marido podía asesinar al amante de su esposa si este pertenecía a la categoría de los infames 
(Paul. coll. Mos. 4.3.1-2; Cod. Iust.. 9.9.4 pr. 1. Imp. Alexander A. Iuliano, Proconsuli Narbonensis pro-
vinciae). Los gladiadores se encontraban entre ellos, junto a otros como los esclavos, los actores, los con-
denados, los bailarines, etc. En este sentido, véase Edwards 1997: 67; Pastor y Pastor 2009: 181; Knapp 
2016: 367-368.

53 Centlivres 2013: 129-130.
54 Iuv. 6.82-87.
55 Cidoncha 2017: 134-135.
56 Iuv. 6.60-75.
57 Tac. ann. 11.4. Véase también Posadas 2010: 117.
58 D. C. 60.22.3-4.
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de una importante matrona anciana llamada Vmmidia Quadratilla59. Ella siempre 
estaba acompañada por un séquito de pantomimos, lo cual no se estimaba ade-
cuado para una mujer de su condición social. Asimismo, ella se encargaba de la 
educación de su nieto, C. Vmmidius Quadratus. El escritor muestra en la carta su 
tranquilidad al comprobar que la abuela no permitía que su nieto se mezclase con 
los actores, sino que le obligaba a estudiar y a formarse como un buen ciudadano 
romano lejos de ellos. Por este motivo, Plinio acaba alabando el comportamiento 
de Quadratilla, aunque no acepta sus “malas compañías”.

3. la infamia derivada de Una condena

Una conducta inmoral o un castigo público por cometer un grave delito podían 
conllevar la infamia en la mujer romana. R. Astolfi defiende que la mujer conde-
nada en un juicio público por un motivo que no tuviera un carácter sexual tam-
bién formaría parte de las conocidas como feminae probrosae60. Una sentencia 
condenatoria de esta categoría suponía un estigma difícil de borrar para ella, 
junto con una degradación social. La infidelidad fue severamente perseguida en 
esta sociedad, ya que atentaba directamente contra la moral y la reputación feme-
nina. Las adúlteras que, por ejemplo, habían sido declaradas culpables tenían que 
llevar una vestimenta diferente para ser distinguidas de la matrona respetable61.

Se consideraba que las infidelidades cometidas por una mujer casada podían 
hacer peligrar el proyecto de familia. Así, podemos imaginarnos cuál sería la 
dura situación para aquellas esposas que fuesen sorprendidas cometiendo adul-
terio62. En época republicana, el castigo para la adúltera era impuesto por el pa-
terfamilias, el esposo engañado y un tribunal compuesto por sus parientes63. 
Posteriormente, Augusto promulgó la conocida como lex Iulia de adulteriis coer-
cendis, emitida por el emperador en torno al 18 o 17 a. C.64. En ella se recogía 
una serie de sanciones para todos aquellos individuos que cometieran stuprum o 
adulterium, delitos muy graves para el Derecho romano. Al mismo tiempo, la ju-
risdicción encargada de castigar estas faltas se transfirió desde el ámbito privado 
a la esfera pública, sustituyendo la quaestio perpetua al conocido como iudicium 
domesticum de los siglos anteriores65.

59 Plin. epist. 7.34.1-5.
60 Astolfi 1996: 51.
61 Sensi 1992: 182.
62 Las penas para las adúlteras eran bastante severas ya desde época republicana. Véase Pavón 2008: 

689-690.
63 Pomeroy 1990: 175; McGinn 1991: 314; Arends 1999: 51; Cantarella 2005: 105-120; Pavón 2008: 

687, 690; Domínguez 2010: 174-175; Perry 2016: 438.
64 Thomas 1970: 637-644; McGinn 1991: 340; Santalucia 1998: 201-202; Maldonado 2005: 365; 

Spagnuolo 2010: 29.
65 McGinn 1991: 341; Pavón 2011: 389; Cantarella 2015: 106.
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Las fuentes jurídicas son claras al respecto y establecen que estos delitos no se 
consumaban con las féminas consideradas infames, solamente con las mujeres casa-
das, viudas o jóvenes vírgenes66. En relación con las últimas, había que asegurarse 
la pureza de aquellas que aún no habían contraído un matrimonio67. Las esposas 
infieles eran castigadas con la pérdida de la mitad de la dote, que era entregada al 
marido engañado como compensación, y un tercio de su patrimonio que pasaba a 
manos del Estado68. Asimismo, la pena también incluía el destierro a una isla. Algu-
nas matronas intentaron escapar de las penas que imponía el Derecho romano a las 
adúlteras. Tácito escribió sobre el caso de una mujer llamada Vistilia, que pertene-
cía a una familia de pretores69. Ella manifestó su decisión de convertirse en meretriz 
y, de esa manera, intentar escapar de las penas de impuestas para el delito de adul-
terio. Sin embargo, Vistilia fue castigada por su comportamiento y desterrada en 
una isla del Egeo. Igualmente, el amante varón de estas relaciones infieles era con-
denado por haber corrompido a la que estaba unida en un iustum matrimonium. A 
él se le confiscaba la mitad de su patrimonio y era enviado a otra isla70.

La lex Iulia de adulteriis coercendis obligaba a solicitar el divorcio al ma-
rido de la esposa infiel. Por lo tanto, se estableció que la ruptura de la unión debía 
tener lugar antes de que el esposo interpusiera la acusación de adulterio contra 
ella. En el caso de que este proceso no se llevase a cabo, él podía ser castigado por 
lenocinium, ya que no había puesto los medios posibles para perseguir la infideli-
dad71. El exceso de indulgencia del esposo engañado conllevaba la vergüenza pú-
blica. Los miembros de la élite social debían impedir que esto ocurriera, ya que 
semejantes escándalos podían acarrear graves consencuencias para sus carreras 
políticas. Igualmente, la honorabilidad de la familia estaba en juego si se produ-
cían comportamientos considerados inmorales. Plinio el Joven escribió sobre el 
caso de una mujer acusada por adulterio en una de sus cartas72. Ella se llamaba 
Galita y era la esposa de un tribuno militar al que había engañado con un centu-
rión. El marido presentó la acusación de infidelidad y se castigó al centurión con 
la expulsión del ejército, junto con su destierro. Mientras tanto, el esposo seguía 
manteniendo a la adúltera en su propia casa y demoraba la acusación contra ella. 
Esa situación no podía mantenerse durante mucho tiempo porque iba en contra 

66 Mod. dig. 48.5.35(34).1. Precisamente, el jurista Paulo consideró mujeres deshonestas a la prosti-
tuta, a la actriz y a la condenada en juicio público. Véase D. 23.2.47, Paul. 2 ad leg. Iul. et Pap.

67 Caldwell 2015: 45-78.
68 Paul. sent. 2.26.14.
69 Tac. ann. 2.85.2-3.
70 Paul. sent. 2.26.14. En este sentido, véase Balsdon 1962: 219; Friedl 1996: 64-65.
71 Vlp. dig. 48.5.30 pr.; Cod. Iust. 9.9.2, Impp. Severus et Antoninus A. A. Cyro (a. 199). Sobre el le-

nocinium, léase Balsdon 1962: 218-219.
72 Plin. epist. 6.31.4-6.



HABIS 50 (2019) 167-182 - © Universidad de sevilla - ISSN 0210-7694
http://dx.doi.org/10.12795/Habis.2019.i50.07

177

MUJERES INFAMES EN LA SOCIEDAD ROMANA DEL ALTO IMPERIO*

de lo dispuesto en el Derecho romano73. Por lo tanto, Galita fue condenada por el 
adulterio que había cometido según se recogía en las leyes augusteas.

Las fuentes literarias nos describen casos de mujeres famosas que fueron 
condenadas por adulterio. Estas no cumplieron con el prototipo femenino romano 
y fueron duramente atacadas por los autores clásicos. Julia la Mayor fue una de 
ellas74. La hija de Augusto fue acusada de mantener diversas relaciones adúlte-
ras. Séneca escribió sobre su comportamiento deshonroso75. Este autor describió 
cómo ella acudía a un burdel para tener allí sus encuentros íntimos. Julia fue pre-
sentada como una mujer que tenía una conducta más acorde con la de una pros-
tituta que con la de una fémina de su condición social. La imagen general que 
tendría la sociedad romana sobre las adúlteras sería la misma. Paradójicamente, 
Julia fue severamente condenada por su propio padre, el artífice de la legisla-
ción contra los adulterios. Asimismo, este castigo tuvo como finalidad servir de 
ejemplo para otras romanas. Los miembros de la familia imperial debían tener 
un comportamiento intachable que fuera la imagen para el resto de la sociedad76. 
Ella no cumplió con ese cometido y fue desterrada a la isla de Pandataria.

Mesalina, la tercera esposa de Claudio, fue otra fémina cuya conducta fue 
duramente atacada77. Juvenal escribió sobre su comportamiento y lo asemejó 
también al de una prostituta78. A veces, ella fue presentada en los textos como 
la meretrix Augusta y se le asociaron muchas virtudes negativas como la libido 
o la auaritia, entre otras79. El escritor describió cómo la esposa del emperador 
abandonaba el lecho marital para poder satisfacer sus necesidades sexuales en un 
sucio prostíbulo. Las descripciones que aparecen sobre ella en las fuentes escri-
tas nos presentan a una mujer ninfómana que regresaba al palacio sin haber sa-
tisfecho su apetito sexual y llevando la vergüenza hasta el lecho imperial. Mª J. 
Hidalgo de la Vega defiende que la sexualidad libre que se aprecia en las testimo-
nios sobre Mesalina encajaba con las palabras que se recogían en los conocidos 
poemas ovidianos80. No obstante, estos actos eran totalmente opuestos a la legis-
lación augustea y a la idea de matrimonio o de familia tradicional. Igualmente, 
su actitud era contraria a la moderación que proponía el estoicismo en esa época.

A través de la lectura de los textos, podemos ver la finalidad que tenía este 
control de las relaciones sexuales de las mujeres libres y respetables. Entre otros 

73 En el caso contrario, el marido podía ser acusado de lenocinium. Sobre esto, véase Pavón 2018: 
175 ss..

74 Véase Meise 1969: 21-24; Domínguez 2010: 172-174; Posadas 2010: 52; Spagnuolo 2010: 47-53.
75 Sen. benef. 6.32.1.
76 Hidalgo de la Vega 2000: 211-214.
77 Entre los estudios realizados sobre Mesalina cabe destacar a Hidalgo 2007: 395-409; Cenerini 

2010: 179-191.
78 Iuv. 6.115-132.
79 Sobre esto, Cenerini 2002: 28, 84; 2010: 180; Questa 1995: 399-423.
80 Hidalgo de la Vega 2007: 404.
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aspectos, había que vigilar el comportamiento femenino para evitar problemas rela-
cionados con la paternidad y el nacimiento de hijos ilegítimos81. La venida al mundo 
de estos vástagos podía afectar a los intereses económicos de las familias, especial-
mente, los de aquellas que pertenecían a los grupos privilegiados de la sociedad. Por 
lo tanto, las féminas honestas solamente tenían dos opciones: la continencia o el ma-
trimonio. En el caso contrario, eran tratadas como infames o turpes. Marcial, por 
ejemplo, escribió sobre la conducta vergonzosa de una mujer llamada Gelia, la cual 
estaba casada y tenía un amante al mismo tiempo82. Asimismo, este escritor también 
mencionó las numerosas infidelidades cometidas por Marula, la esposa de Cinna83.

Las adúlteras no podían contraer un matrimonio legítimo con sus amantes, 
ya que el Derecho romano se lo impedía84. Solamente tendrían la oportunidad de 
formar un concubinato en el caso de que quisieran volver a tener una unión esta-
ble. No obstante, debían cumplir la pena por el delito que habían cometido. Las 
mujeres que eran condenadas por escándalo público, aunque no tuviese una ver-
tiente sexual, también tenían prohibido mantener un iustum matrimonium. El ju-
rista Ulpiano escribió sobre un decreto publicado por el Senado en el que se 
prohibían las uniones matrimoniales de los senadores con las condenadas públi-
camente por cualquier motivo85. Igualmente, se estableció la obligación de sepa-
ración para aquellos que ya estuviesen casados con las castigadas.

El delito de adulterio solamente era cometido por una esposa con un varón 
que no era su marido, independientemente de cuál fuera la condición social de 
este último. En el caso contrario, el hombre casado que era infiel no podía ser acu-
sado si mantenía relaciones sexuales con mujeres deshonestas. Observamos así, 
una vez más, el trato diferente entre unos y otras en relación con la fidelidad. Co-
nocemos el caso de una mujer llamada Casia que intentó denunciar a su esposo 
según se puede leer en un rescripto de Septimio Severo y Caracalla86. En la res-
puesta, los emperadores le recuerdan que ninguna fémina podía llevar a cabo la 
acusación de cometer adulterio contra su esposo según se establecía en la legisla-
ción augustea. De esta manera, solamente ellos podían acusar a sus esposas infie-
les. P. Pavón ha planteado dos explicaciones sobre las causas que motivaron este 
escrito de Casia a los emperadores87. Por una parte, tal vez, esta mujer no conocía 
la legislación sobre los adulterios. Por otra parte, quizás sí conocía lo dispuesto en 
el Derecho romano, pero presentó la acusación por la ofensa que estaba sufriendo. 
La única solución para estos casos era el divorcio y la devolución de la dote88. No 

81 Cid 2012: 122; Centlivres 2013: 73.
82 Mart. 6.71.
83 Mart. 6.39.1-25.
84 Sobre este tema, algunos ejemplos se pueden encontrar en Mod. dig. 23.2.26; Vlp. reg. 13. Véase 

también Astolfi 1996: 128-130.
85 Vlp. dig. 23.2.43.10.
86 Cod. Iust. 9.9.1, Impp. Severus et Antoninus AA. Cassiae (a. 197).
87 Pavón 2011: 386.
88 Pavón 2011: 387-388. Vlp. reg. 6.13. Sobre el divorcio, véase también Treggiari 1992: 31-46.
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obstante, algunos autores como, por ejemplo, Séneca consideraban vergonzosa la 
actitud del marido que exigía fidelidad a su esposa, pero él no le era fiel89.

conclUsiones

La infamia constituyó una mancha para algunas mujeres que se dedicaron a de-
terminadas profesiones o que fueron condenadas por su comportamiento escan-
daloso. Este estigma suponía una discriminación social, ya que, por ejemplo, no 
podían contraer un matrimonio legítimo y reconocido por el Derecho romano. 
Además, esta mala reputación era transmitida a su descendencia en muchos de los 
casos. Las fuentes escritas recogen descripciones bastante duras contra aquellas 
que no cumplían con el ideal de matrona romana o que se relacionaban con indivi-
duos considerados infames. Los moralistas romanos encabezaron estos continuos 
ataques, que tendrían el objetivo didáctico de enseñar al resto de la sociedad lo 
que no debía ser una matrona perfecta. Las fuentes literarias y jurídicas, principal-
mente, nos muestran claros ejemplos sobre estas feminae probrosae. En definitiva, 
la moral impuso a la mujer romana un comportamiento íntegro, siguiendo un pa-
trón establecido por la ley y la tradición. Todas aquellas que no se comportaron de 
acuerdo a ese modelo fueron duramente señaladas y marginadas por la sociedad.

BiBliografía

Arends 1999: L. Arends Olsen, La femme et l’enfant dans les unions illégitimes à 
Rome. L’évolution du droit jusqu’au début de l’Empire (Bern-Berlin-Bruxe-
lles-Frankfurt-New York-Wien 1999).

Astolfi 1996: R. Astolfi, La Lex Iulia et Papia (Modena 1996).
Balsdon 1962: J. P. Balsdon, Roman Women. Their history and habits (London 

1962).
Berg 2002: R. Berg, “Wearing Wealth. Mundus Muliebris and Ornatus as Status 

Markers for Women in Imperial Rome”, en P. Setälä, R. Berg, R. Hälikkä, 
M. Keltanen, J. Pölönen, V. Vuolanto (eds.), Women, Wealth and Power in the 
Roman Empire (Roma 2002) 15-73.

Biggi 1991: E. Biggi, “Venere a Roma: la prostituta italica”, en N. Criniti (ed.), Gli 
affanni del vivere e del morire. Schiavi, soldati, donne, bambini nella Roma 
imperiale (Brescia 1991) 73-88.

Biondi 1943: B. Biondi, Successione testamentaria, donazioni. Trattato di Diritto 
Romano 9-10 (Milano 1943).

Böels-Janssen 1993: N. Böels-Janssen, La vie religieuse des matrones dans la 
Rome archaïque, CEFR 176 (Rome 1993).

89 Sen. Ep. 15.94.26.

MUJERES INFAMES EN LA SOCIEDAD ROMANA DEL ALTO IMPERIO



180 HABIS 50 (2019) 167-182 - © Universidad de sevilla - ISSN 0210-7694
http://dx.doi.org/10.12795/Habis.2019.i50.07

FRANCISCO CIDONCHA REDONDO

Caldwell 2015: L. Caldwell, Roman Girlhood and the Fashioning of Femininity 
(Cambridge 2015).

Cantarella 1996: E. Cantarella, Los suplicios capitales en Grecia y Roma. Oríge-
nes y funciones de la pena de muerte en la Antigüedad clásica (Madrid 1996).

Cantarella 2005: E. Cantarella, I supplizi capital in Grecia e a Roma (Milano 2005).
Cantarella 2015: E. Cantarella, Istituzioni di diritto romano (Firenze 2015).
Castello 1940: C. Castello, In tema di matrimonio e concubinato nel mondo ro-

mano (Milano 1940).
Cenerini 2002: F. Cenerini, La donna romana. Modelli e realtà (Bologna 2002).
Cenerini 2010: F. Cenerini, “Messalina e il suo matrimonio con C. Silio”, en 

A. Kolb (ed.), Augustae. Machtbewusste Frauen am römischen Kaiserhof? 
Herrschaftsstrukturen und Herrschaftspraxis II (Berlin 2010) 179-190.

Centlivres 2013: C. E. Centlivres Challet, Like Man, Like Woman. Roman Women, 
Gender Qualities and Conjugal Relationships at the Turn of the First Cen-
tury (Bern 2013).

Cid 2009: R. M. Cid López, “Madres para Roma. Las “castas” matronas y la res 
publica”, en R. M. Cid López (coord.), Madres y maternidades: construccio-
nes culturales en la civilización clásica (Oviedo 2009) 155-182.

Cid 2012: R. M. Cid López, “Prostitución femenina y desorden social en el Me-
diterráneo antiguo. De las devotas de Venus a las meretrices”, Lectora 18 
(2012) 113-126.

Cidoncha 2017: F. Cidoncha Redondo, “Los gladiadores, sus mujeres e hijos en las 
provincias occidentales del Imperio Romano”, Antesteria 6 (2017) 133-147.

Cosme 2013: P. Cosme, “Mères sur le Nil. Les familles de soldats dans l’Égypte 
Romaine”, Cahiers Glotz 24 (2013) 267-274.

Cuvigny 2003: H. Cuvigny, La route de Myos Hormos. L’armée romaine dans le 
désert Oriental d’Égypte II (Le Caire 2003).

D’Ambra 2007: E. D’Ambra, Roman women (Cambridge 2007).
Domínguez 2010: A. Domínguez Arranz, “La mujer y su papel en la continuidad 

del poder. Iulia Augusti, ¿una mujer incómoda al régimen?”, en A. Domín-
guez Arranz (ed.), Mujeres en la Antigüedad clásica. Género, poder y con-
flicto (Madrid 2010) 153-183.

Edwards 1997: C. Edwards, “Unspeakable Professions: Public Performance and 
Prostitution in Ancient Rome”, en J. P. Hallett, M. B. Skinner (eds.), Roman 
Sexualities (Princeton 1997) 66-95.

Fayer 2013: C. Fayer, Meretrix, La prostituzione femminile nell’antica Roma 
(Roma 2013).

Flemming 1999: R. Flemming, “Quae Corpore Quaestum Facit: The Sexual 
Economy of Female Prostitution in the Roman Empire”, JRS 89 (1999) 38-61.

Friedl 1996: R. Friedl, Der Konkubinat im kaiserzeitlichen Rom von Augustus bis 
Septimius Severus (Stuttgart 1996).

Gallinsky 1981: K. Gallinsky, “Augustus’ Legislation on Morals and Marriage”, 
Philologus 125 (1981) 126-144.



HABIS 50 (2019) 167-182 - © Universidad de sevilla - ISSN 0210-7694
http://dx.doi.org/10.12795/Habis.2019.i50.07

181

MUJERES INFAMES EN LA SOCIEDAD ROMANA DEL ALTO IMPERIO*

Gardner 1986: J. F. Gardner, Women in Roman Law and Society (London 1986).
Gil 2000: C. Fabregat, “Tutela mulieris en el Derecho Romano”, en C. Alfaro y 

M. Tirado (eds.), Actas del II Seminario de Estudios sobre la Mujer en la An-
tigüedad. Valencia, 26-28 de marzo de 1998 (Valencia 2000) 65-76.

Herreros y Santapau 2005: C. Herreros González y M. C. Santapau Pastor, “Pros-
titución y matrimonio en Roma: ¿uniones de hecho o de derecho?”, Iberia 8 
(2005) 89-111.

Hidalgo 2000: M. J. Hidalgo de la Vega, “Plotina, Sabina y las dos Faustinas: la 
función de las Augustas en la política imperial”, SHHA 18 (2000) 211-214.

Hidalgo 2007: M. J. Hidalgo de la Vega, “La imagen de ‘la mala’ emperatriz en el 
Alto Imperio: Mesalina, meretrix Augusta”, Gerión vol. extra (2007) 395-409.

Humbert 1900: G. Humbert, s.u. “Infamia”, DAGR III (H-K) (1900) 483-485.
Knapp 2016: R. C. Knapp, “Legally Marginalised Groups – The Empire”, en P. 

J. du Plessis, C. Ando, K. Tuori (eds.), The Oxford Handbook of Roman Law 
and Society (Oxford 2016) 362-373.

Maldonado 2005: E. Maldonado de Lizalde, “Lex Iulia de adulteriis coercendis 
del emperador César Augusto y otros delitos sexuales asociados”, AMHD 17 
(2005) 365-413.

McGinn 1991: T. A. J. McGinn, “Concubinage and the Lex Iulia on adultery”, 
TAPA 121 (1991) 335-375.

Meise 1969: E. Meise, Untersuchungen zur Geschichte der Julish-Claudischen 
Dynastie (München 1969).

Olson 2006: K. Olson, “Matrona and Whore. Clothing and Definition in Roman 
Antiquity”, en Ch. A. Faraone y L. K. McClure (eds.), Prostitutes and Cour-
tesans in the Ancient World (Madison, Wis 2006) 387- 420.

Pastor y Pastor 2009: M. Pastor Muñoz, H. Pastor Andrés, “La profesión de gla-
diador en Mauritania Tingitana”, FlorIlib 20 (2009) 171-199.

Pavón 2008: P. Pavón Torrejón, “Valerio Máximo y la asimetría sexual en la se-
veridad del castigo”, Latomus 67 (2008) 679-691.

Pavón 2011: P. Pavón Torrejón, “Impp. Severus et Antoninus AA. Cassiae (CJ. 
9.9.1). El caso del esposo adúltero”, SDHI 77 (2011) 385-394.

Pavón 2015: P. Pavón Torrejón, “La mujer en la religión romana: entre la partici-
pación y la marginación”, en E. Ferrer Albelda, A. Pereira Delgado (coords.), 
Hijas de Eva: mujeres y religión en la Antigüedad (Sevilla 2015) 115-141.

Pavón 2018: P. Pavón Torrejón, “Mujer y mos maiorum en la época de Trajano y 
Adriano”, en A. Caballos Rufino (ed.), De Trajano a Adriano. Roma matura, 
Roma mutans (Sevilla 2018) 175-195.

Perry 2016: M. J. Perry, “Defining Gender”, en P. J. du Plessis, C. Ando, K. Tuori 
(eds.), The Oxford Handbook of Roman Law and Society (Oxford 2016) 
432-442.

Petrocelli 1989: C. Petrocelli, La stola e il silenzio. Sulla condizione femminile 
nel mondo romano (Palermo 1989).

Pfaff 1916: I. Pfaff, s.v. “Infamia”, RE Pauly-Wisowa (1916) 1537-1540.

MUJERES INFAMES EN LA SOCIEDAD ROMANA DEL ALTO IMPERIO



182 HABIS 50 (2019) 167-182 - © Universidad de sevilla - ISSN 0210-7694
http://dx.doi.org/10.12795/Habis.2019.i50.07

FRANCISCO CIDONCHA REDONDO

Pomeroy 1978: S. B. Pomeroy, Donne in Atene e Roma (Torino 1978).
Pomeroy 1990: S. B. Pomeroy, Diosas, rameras, esposas y esclavas. Mujeres en 

la Antigüedad Clásica (Madrid 1990).
Posadas 2010: J. L. Posadas, Los emperadores romanos y el sexo (Madrid 2010).
Querzoli 1993: S. Querzoli, “La prostituzione della schiava nel diritto fra Au-

gusto e gli Antonini”, Ostraka. Rivista di antichità 2-2 (1993) 399-404.
Questa 1995: C. Questa, “Messalina, meretrix Augusta”, en R. Raffaelli (ed.) 

Vicende e figure femminili in Grecia e a Roma, Atti del Convegno, Pesaro 
28-30 aprile 1994 (Ancona 1995) 399-423.

Raditsa 1980: L. F. Raditsa, “Augustus’ Legislation Concerning Marriage, Pro-
creation, Love Affairs and Adultery”, ANRW 2-13 (1980) 278-339.

Robert 1986: J. N. Robert, Les plaisirs à Rome (Paris 1986).
Rubiera 2014: C. Rubiera Cancelas, La esclavitud femenina en la Roma antigua. 

Famulae, ancillae et seruae (Oviedo 2014).
Salazar 2013: M. Salazar Revuelta, “Estatus jurídico y social de la materfamilias 

en el marco de la ciudadanía romana”, en R. Rodríguez López y M. J. Bravo 
Bosch (eds.), Mulier. Algunas Historias e Instituciones de Derecho Romano 
(Madrid 2013) 199-222.

Santalucía 1998: B. Santalucía, Diritto e processo penale nell’antica Roma (Mi-
lano 1998).

Sensi 1992: L. Sensi, “Il Mundus Muliebris”, en S. Settis (ed.), Civiltà dei Romani 
3. Il rito e la vita privata (Milano 1992) 176-186.

Spagnuolo 2010: T. Spagnuolo Vigorita, Casta domus. Un seminario sulla legis-
lazione matrimoniale augustea (Napoli 2010).

Thomas 1970: J. A. C. Thomas, “Lex Iulia de adulteriis coercendis”, en Études 
offertes a Jean Macqueron (Aix-en-Provence 1970) 637-644.

Treggiari 2002: S. Treggiari, Roman Marriage: iusti coniuges from the time of 
Cicero to the time of Ulpian (New York-Oxford 2002).

Treggiari 1992: S. Treggiari, “Divorce Roman Style: How Easy and How Fre-
quent was it”, en B. Rawson (ed.), Marriage, Divorce and Children in Ancient 
Rome (Oxford 1992) 31-46.

Valmaña-Ochaíta 2013: A. Valmaña-Ochaíta, “La mujer romana en las relacio-
nes de pareja”, en R. Rodríguez López y M. J. Bravo Bosch (eds.), Mulier. Al-
gunas Historias e Instituciones de Derecho Romano (Madrid 2013) 135-154.

Vanoyeke 1991: V. Vanoyeke, La prostitución en Grecia y en Roma (Madrid 
1991).

Varone 1994: A. Varone, Erotica pompeiana (Roma 1994).




	PrimPags_Separatas.pdf
	portada
	portadilla
	creditos
	indice


